
 
 

 

Aviso de Privacidad Simplificado 

Para la atención de primer contacto del  
Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento 

Sexual y Acoso Sexual en la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 
 

La Secretaría de las Mujeres de la Administración Pública Centralizada del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos 

proporcione. 

Finalidad para la cual recabamos sus datos personales. 

 

Los datos personales que Usted proporcione serán utilizados para las siguientes 

finalidades, que son necesarios para el servicio que solicita: 

 Finalidades primarias 

1.  Otorgar la atención de primer contacto. 

2. Generar expediente para el seguimiento de su caso de hostigamiento sexual y/o 

acoso sexual. 

3. Orientar sobre las vías e instancias para denunciar en casos de hostigamiento 

sexual y/o acoso sexual. 

4. Recabar insumos para apoyarle en la narrativa de su denuncia. 

5. Recomendar órdenes de protección.  

6. Emitir dictamen técnico.  

7. Canalizar a servicios especializados (médicos, jurídicos, psicológicos) derivado de 

su caso de hostigamiento sexual y/o acoso sexual. 

8. Remitir su denuncia a la autoridad correspondiente. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 Finalidades secundarias 

De manera adicional, utilizaremos su información personal para las siguientes finalidades 

que no son necesarias para el servicio solicitado, pero que nos permiten y facilitan 

brindarle una mejor atención: 

1. Generar estadísticas e informes previa disociación de los datos personales. 

En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para estas finalidades 

adicionales, esta plataforma le permitirá indicarlo o usted puede manifestarlo así al correo 

electrónico susana.ortiz@coahuila.gob.mx. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que la negativa de proporcionar los datos 

personales a que hace referencia el presente Aviso de Privacidad derivará en no otorgar 

la atención de primer contacto por parte de la Secretaría de las Mujeres, toda vez que no 

puede integrarse el expediente para estar en posibilidad de canalizarlo conforme a la ruta 

de atención que establece el Protocolo y/o a las demás instancias estatales y municipales 

que otorgan servicios especializados a mujeres en situación de violencia de género.  

Cabe destacar que, no recabamos información personal cuya finalidad no sea necesaria 

para el servicio solicitado y está sujeta a la autorización de la persona titular que 

proporciona la información. 
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Transferencia de datos personales. 

Le informamos que sus datos personales son compartidos dentro del país con las 

siguientes instancias o autoridades distintas a nosotras, para las siguientes finalidades:  

Destinatario de los datos personales Finalidad 

*Subcomité de Hostigamiento 

Sexual y Acoso Sexual de las 

dependencias y entidades de la APE. 

Dar trámite a la denuncia en la vía 

administrativa 

Instancias estatales y municipales 

encargadas de la atención a mujeres 

en situación de violencia de género. 

Canalizar a servicios especializados 

(médicos, jurídicos, psicológicos) derivado 

de su caso de hostigamiento sexual y/o 

acoso sexual. 

Fiscalía General del Estado 

Fiscalía de las Mujeres y la Niñez 

Presentación y trámite de la denuncia en 

la vía penal 

Banco Nacional de Datos e 

Información sobre Casos de 

Violencia contra las Mujeres. 

(BANVIM) 

Registro, generación de estadísticas e 

informes. 

 

 



 
 

 

Le informamos que, si Usted no manifiesta su negativa para llevar a cabo el tratamiento 

descrito en los apartados anteriores, entenderemos que ha otorgado su consentimiento 

para hacerlo. 

Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que puede hacer valer, 

usted puede acceder al aviso de privacidad integral 

http://www.secretariadelasmujeres.gob.mx/aviso-de-privacidad/ 
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